
MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD DE GESTION INDUSTRI"L 

ACUSE 
OIRECCION GE"IEAAL DE GESTION DE 

EXPLORACION '1 : XTRACCION DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

c. Sonia Irma Aguilar Pérez 
Representante legal de la empresa 
Servicios y Transportes Ragar, S.A. de C.v. 

PRESENTE 

ASEA 
":-. ,,~ . 

• Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C@stión Industria l 
Dir.c::ción Ceneral d. Gutión de Exploración 

y Extracción d. Rec:ur¡os Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/ UCI/OCc:EE:;C/ 1957/ 20 23 

Cluc!.e ce Mexico." OS c e d ic .• m b, . c!~ 2023 

Trámite: ASEA-Q3-QJO-A {Autorización de Recolección y Transporte de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburosl. 

Folios: 0127917/]] / 23: 0 129538 / 1' /23. 
Expediente: TR -RME -157. 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 30 de noviembre de 2023. recibido e l mismo d fa en el Área 
de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA. registrado con número de folio 0129538/ 11/ 23. 
t urnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extr.!cciÓn de Recursos 
Convencionales (DGCEERC). mediante el cual , la C. Sonia lrma Aguilar Pérez. en su carácter de Representant e 
legal de la empresa Servicios y Transportes Ragar. S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE. d io respuesta 
a' oficio de apercibim iento ASEA/ UGI/DGGEERC/1B55/ 2023 de fecha 14 de noviembre de 2023. derivado de la 
evaluación del tramite Autorización de Recolección y Transporte de residuos de manejo especia l del Sector 
Hid rocarburos. ingresado el 06 de novi embre de 2023 y registrado con numero de fo lio 0127917/ 11/ 23. 

Sobre el pa rt icular. y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el PROMOVENTE ingresó el 06 de noviembre de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin 
número de fecha 06 de octubre del mismo año. mediante el cual presentó su solicitud de Autorización 
de Recolección yTransporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. al que se le asignó 
el número de fo lio 0127917/11/23. 

11. Que esta DCCEERC mediante oficio ASEA/ UGI / OGGEERC/ 18SS/ 2023 de fecha 14 de novi¡embre de 2023. 
apercibió al PROMOVENTE. para pres2ntar la información fa ltantll! para 

Recolección y Transporte de res iduos de manejo ';'~:~:Z~;~~ ,,: 
notificó por mecios electrón icos ce conformidad con 

prO

:.~_: ;:~,j:

-~,_'::~~ . .s.

la Autorización dll! 
m ismo que se 

ti. de- la ley Federa l die 
de 2023. 

~ • • 2023 
~. Francisco 

'. VillA , -------

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. Información protegida 
bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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y Extracción de Recursos Convencionales 
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111. Que el PROMOVENTE ingresó el 30 de noviembre de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin 
número de misma fecha, mediante el cual presentó información solicitada en el oficio de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/1BSS/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023. al que se le asignó el numero de 
folio 0129538/11/23. 

Al respecto , y 

C O N SIDE R ANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo espeCial, en 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento : con 
fundamento en los articulos 50. , fracción XVIII, 70., fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 34 Bis del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

11. Que esta DGGEERC. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar. 
suspender. revocar o anular. total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos de 
manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto 
en los articulas 40 .. (racción XV. 12. fracciones 1 (inciso k) y X, 18. fracciones 111, XVIII Y XX. Y 25. fracciones 
XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en 105 articulas 15. 16 Y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 
pUblicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018. está considerada la Autorización 
para la recolección y t ranspor te de residuos de manejo especial. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 
actividades de exploración y extracción de Hidrocarburos. asi como a diferentes empresas que realizan 
actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el articulo 30 .. fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que la C. Sonia Irma Aguilar Perez acreditó su personalidad juridica como Representante Legal del 
PRO MOYENTE. mediante Instrumento Público Número 32.512 . Libro 451. de fecha 12 de marzo de 2021. 
otorgada ante la Fe de la Lic. Maythe Susana López León. Titular de la Notaria Pública No. 1 en la Ciudad 
de Poza Rica de Hidalgo. Estado de Veracruz. 

VI. Que el PROMOYENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 
Autorización de Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
segun lo establecido en el formato FF·ASEA·Q04 vigente y en los artfculos 15. 16, Y 17. de las DispOSiciones 
administrativas de carácter general que establecen 105 lineamientos para la gestión integral de los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Boulevard Adolfo Rurz COttines 4209. Jardines en la Montana, 14210. e \ldad de Mexico. 
Tell!fono: SS 91 26 01 00 www.gob.rnX/a~a 

2023 Fmncisco 
vmA 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirección Ceneral de Cestión de Exploración 

y Extriilcción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGGEERC!lSS7/2023 

Ciudad de Mjxico. a OS de diciembre de 2023 

1. Escrito sin numero de fecha 06 de octubre de 2023, con la solicitud para la Autorización para la 
Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 
PROMOVENTE. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la Autorización para la Recolección y Transporte de 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. firmado por la Representante Legal del 
PROMOVENTE. 

3. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 
4. Escrito libre que contiene el listado de las unidades de recolección y transporte. 
5. Escrito libre que contiene los datos generales de los operadores de las unidades de recolección y 

transporte. 
6. Escrito libre con el nombre de las empresas generadoras de los residuos de manejo especial que se 

pretenden recolectar y transportar. 
7. Escrito libre con el nombre de las empresas a las cuales se mandan los residuos de manejo especial. 
S. Copia simple de la Escritura Publica Numero 11.152. Libro 90. de fecha 30 de agosto de 2014. otorgada 

ante la Fe del Lic. Rodolfo Calván Herrera Notario Publico. Titular de la Notaria Publica No. 101 en 
Juárez. Nuevo León. México. en la que se constituye el PROMOVENTE. 

9. Copia simple del Instrumento Publico Numero 32,512. Libro 451. de fecha 12 de marzo de 2021. 
otorgada ante la Fe de la Lic. Maythé Susana López León. Titular de la Notaria Publica No. 1 en la 
Ciudad de Poza Rica de Hidalgo. Estado de Veracruz. en la que se designa a la C. Sonia Irma Aguilar 
Pérez como Representante Legal del PROMOVENTE. 

lO. Copia simple de la identificación oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de la 
Representante Legal del PROMOVENTE. 

n. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección y transporte de los residuos de manejo 
especial en las unidades de recolección y transporte. 

12. Plano general del domicilio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 
13. Copia simple del plano de distribución. 
14. Croquis de localización del domicilio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

incluyendo memoria fotográfica. 
15. Diagrama de flujo donde se indican los puntos de generación de los residuos de manejo especial en 

el domicilio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 
16. Escrito libre que contiene el Plan y programa anual de capacitación. 
17. Escrito libre que contiene el organigrama y las funciones del personal del PROMOVENTE. 
lS. Escrito libre que contiene el Plan de Respuesta a Emergencias. 
19. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 
20. Copia simple de tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte. emitidas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 
21. Copia simple del Permiso único para el servicio de autotransporte federal de carga en la especialidad 

de materiales y residuos peligrosos en caminos de jurisdicción federal. emitido por SCT. 
22. Copia simple del Alta de vehiculos adicionales a los que ampara el Permiso para la operación y 

explotación del servicio de carga especializada de materiales. residuos. remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. así como el listado de productos a 
transportar por la unidad. emitidos por la SCT . 

. "'H'. 
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Agencia Nac ional de Seguridad Industrial 'J 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6n d. Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
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CIudad de Me~ico. 11 OS de didembre de 2023 

23. Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades tipo tractor, en la que se ampara la 
responsabilidad civi l por daños a terceros. responsabi lidad civil por danos ocasionados por la carga 
y responsabilidad civil ecológ ica. 

24. Copia simple del endoso de la póliza de seguro en donde se hacen extensivas las coberturas po r 
responsabilidad civil por daños a terceros. responsabilidad civil por daños ocasionados por la carga y 
responsabilidad civil ecológica a las unidades de arrastre. 

25. Copia simple de la fact ura de propiedad. a nombre del PROMOVENTE. de las unidades de 
recolección y transport e. 

26. Escrito sin nümero de fecha 30 de noviembre de 2023, mediante el cua l d io respuesta al acuerdo de 
apercibimiento AS EA/UGI/DGGEERC/ 1855/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023, para su 
solicitud de Autorización para la Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos. con información complementaria y anexos . 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articu las 10.,30., fracción XI, 40., 50., fracción XVIII. 70., fracción 
V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 95, de la Ley d e Hidrocarbu ros: l. 5. fracción XXX, 19, Y 80, de la ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos: 15, 16 Y 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 
establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos: 1, 2, fracciones 11 Bis, y 1I Ter, 34 Bis, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gest ión Integral de los Residuos: 4, fracción XV, 12. fracciones 1 (inciso k) y X, 18. fracciones 111. XVIII Y XX, Y 2S. 
fracciones XIII y XX del Reglamento In t erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció n al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
DGGEERC, 

RES U EL V E 

-PRIMERO AUTORIZAR de manera cond icionada la actividad de prestación de servicios para Recolección y 
Transpo rte de residuo s de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T - RME-28-23 
Vigencia S (cinco) aFIas 

Nombre o razón social Serv icios y Transportes Rag ar. S.A. de c.V. 

Domicilio d e encierro de las unidades 
Carretera Federal México-Tuxpan km 8.S, ejido lazara Cárdenas, 

c. P. 92900, Tihuatlán, Vera cruz de Ignacio de la llave. 
Coordenadas g eográficas latitud norte: 20°36.9 .58 ' ; longitud Oeste: 97°29'53.31 ' 

SEGUNDO.- la presente autor ización ampara única y exclusivamente a 05 (cinco) unidades d e recolección y 
transporte. pa ra prestar el servicio d e Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA, y consideradas en el articulo 30., fracción XI de la ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Indust rial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con los datos 
siguientes: 

(-

,Q., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCj1957!2023 

Ciudad de México. a 05 de diciembre de 2023 

No Permiso de la 
Tipo M arca Modelo Numero de 

Placa s 
Tarjeta de 

Capacidad SeT serie circulación 

1. 
1938STR230S201 Tractor FreightHner 2021 

3AKJHHDlX 33AP8J 2744052 20 Ton 8230301004 MSMJ9540 

2. 1938STR230520l Tractor Freightliner 2021 
3AKJHHD1S 

llAP3K 2586362 20Ton 8230301005 MSMJ9543 

3. 
1938STR230520l Tractor Freightliner 2021 

3AKJHHOll 
34APSJ 2744051 20 Ton 8230301004 MSMJ9538 

4. 
1938STR2305201 

Tractor Fre ightliner 2020 3AKJGLDR9 28AM2Z 2472910 21 Ton 8230301003 LDKN6376 

S. 1938STR2305201 Tanque Hercules de 2008 3M9n42848 54UD9Y 2247493 30000 L 
8230301001 Monterrey H009061 

TERC ERO.- Los residuos de manejo especia! que podrán ser recolectados y transportados por el PROM OVEN TE. 
con la present e autorizac ión. son los que se listan a continuación. siempre y cuando provengan exclusivamente 
de las actividades de l Sector Hidrocarburos reguladas por la A GEN CIA y consideradas en el artículo 30 .. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo espec ial por recolectar y transportar ,. Lodos de perforación impregnados con f luidos base agua. 
2. Lodos de perforación impregnados con fluidos base aceite.m 
3. Lodos de tratamientos de aguas residuales.m 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de pelig rosidad. entre erras las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de 
otros sectores. 

O) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen los limites 
máximos permisibles de la Norma Oficial Mexicana NOM-OS2-SEMARNAT -2005. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 
considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 
NOM-OS2-SEMARNAT-200S. Que establece las corocteristicos, el procedimiento de identificación. 
e/osificación y los listados de los residuos peligrosos : aquellos residuos clasificados como b iológicos infecciosos 
en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo: así como los que contengan sulfuros y 
c ianuros reactivos. bifenilos policlorados con concentraciones> SO ppm. dibenzo-dioxinas- polidorados y 
dibenzofuranos pollc lorados. hexas (hexac loro-benceno. hexadoro- etano y hexacloro-butadieno); agu a 
congénita y los que sea n exp los ivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente Autorización de Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos otorgada a favor de l PROM a VENTE. queda sujeta a los siguientes terminos y condicionantes: 

/ R · tol ~~í Boulevard Adolfo Rui;;: Cortines 4209. Jardines en fa Montaña, 14210, Ciudad de México. 
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MEDIO AMBIENTE 
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ASEA 
~., .... ~.. . .... ,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 

'1 Extrilicclón de Recursos Convencionales 
Of iCIO No. ASEA/ UGI/ OGGEERC{1 9S1/20 21 

Ciudad de Mexico, a OS de dlt 'embre de 2023 

TERMINOS 

La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de s años a partir del 13 de 
diciembre de 2023, y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de Recolección y 
Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, que realice el PROMOVENTE. a 
empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por esto. la recolección y transporte de los residuos 
de manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el artículo 
30 .. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio. reúso. reciclaje. co~ 

procesamiento. tratamiento y/o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente 
para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los articulos 161. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, So" fracciones 111 y VIII. 25, Y 26. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13. del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), esta 
facultada para realizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso. de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV, Las violaciones a los preceptos establecidos en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento. las disposiciones o cualquier otro ordenamiento jurídico 
aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo especial , independientemente de la 
responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionaran administrativamente según 
lo establecido en los articulos 52. 110, 112, Y lB de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; y los demás ordenamientosjuridicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 
manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización, siempre y cuando. 
estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por única ocasión, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a (45) cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 
hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original. que 
demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular 
de la autorización. de conformidad con lo establecido en el articulo 27, de las Disposiciones 

80ulevard Adolfo Ruil Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, 14210, Ciudad de MexlC(). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extrilcción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGGEERC/19S7!2023 

Ciudad de Mexico . • 05 de diciembre d_ 2023 

administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los 
Residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. Además de presentar evidencia documental de 
no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante 
esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos de 
manejo especial. que los residuos que transporta provienen de empresas reguladas por la AGENCIA. y 
anotar el numero de registro de generador de residuos de manejo especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a las empresas seleccionadas por el 
generador de dichos residuos: siendo responsabilidad del generador verificar que d ichas empresas 
cuenten con autorizaciones vigentes para el Manejo de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el articulo 35 de las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos. Asimismo. el PROMOVENTE comparte responsabilidad con el 
Generador de residuos. Cabe señalar que la responsabilidad del PROMOVENTE terminará cuando 
entreguen los residuos de manejo especial al destinatario de la siguiente etapa de manejo. y éste 
suscriba el manifiesto de entrega·transporte·recepción. correspondiente. Dichos manifiestos deberán 
estar disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada manifiesto de residuos de manejo especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización. no transport e al mismo tiempo residuos 
peligrosos u otros residuos. materiales, carga. pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendra que presentar en el AAR de esta AGENCIA un escrito libre dirigido a la DGGEERC. 
en los meses de abril-mayo, durante la vigencia de la autorización. que contenga un informe anual en 
formato electrÓnico (no impreso) sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 
inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas par la 
AGENCIA. que incluira como minimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 
exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 
manejo especial que se recolectaron en el año. Nombre, RFe. domicilio y número de autorizaciÓn de la 
empresa destinataria de los residuos de manejo especial. de conformidad con lo establecido en el 
articulo 35 de las Disposiciones administrativas de caracter general que establecen los lineamientos para 
la gestión integral de los Residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

7. El PROMOVENTE tendra que presentar en la Oficialia de Partes de la AGENCIA. un escrito libre dirigido a 
la USIVI de esta AGENCIA. en los meses de abril · mayo, durante la vigencia de la autorización. que 
contenga un informe anual de cumplimiento de t érm inos y cond icionantes en formato electrÓnico (no 
impresol. de la presente autorización correspondiente al ano inmediato anterior. el cua l debera 
acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que asi lo avalen. en formato electrÓnico. 
Asimismo. debera entregar en el AAR de esta AGENCIA, copia de conocimiento. y documentales en 
formato electrÓnico (no impreso) de dicho informe, a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

'~'t 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen.r~1 d. Cestión d. Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic:io NQ. ASEA/UGI/OCCEERC/1951/2025 

Ciudad de M_.iea •• OS de diCiembre de 2023 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a 'a prestación de servicios y manteore en tocio 
momento. la pÓliza de seguro vigente Para las unidades de recolecciÓn y transporte listadas en 'a 
presente AutorizaciÓn. con ,obertura po, responsabilidqd civil y daños ecológicos derivodo de fu 
prestaciÓn del servicio. El seguro ambiental. las garantfas financieras o seguros. deberán dar certeza 
sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término 
del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, asf como la remediación del sitio: cuando el 
monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio 
para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de Recolección y 
Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 80, fracción IX, 81. Y 82 , de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 76, y 77, de su Reglamento y 16, fracción 11 (inciso j) de las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de ManejO 
Especial del Sector Hidrocarburos. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspeCCión y 
vigilancia, por parte de la USIYI de esta AGENCIA. 

9. El PROM OYENTE tendrá que llevar una bitácora diaria especifica para la prestación del servicio de 
Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador. nombre del residuo de manejo especial. la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 
operador que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el 
cliente (acopio. reuso. reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final), numero de 
manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la 
autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue entregadO para su manejo. Dicha bitácora 
deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la USIYI de esta AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

11. 

ocurrido durante la Recolección y Transporte de los residuos de manejo especial autorizados. en las 
instalaciones o áreas de Recolección y entrega, el PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo /-_/1 
establecido en el ACUERDO por el que se modifican. adicionan y derogan diversos artículos de la 
Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para Informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre de 2023. o la que la sustituya. 

El PROMDVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de Recolección y 
Transporte y el manejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. así como para 
responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir 
en el reporte anual de cumplimiento. mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y 
vigilancia por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeneT.1 de Cestión de Exploración 

y Exlrolcción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI/Oc.cEERCj 19S7! 2023 

Ciud.d de Me.ico . • OS de d ic iembre de 2023 

12. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad de Recolección y Transporte de residuos de 
manejo especial. 

13. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 
mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 
transporta. y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 
(fuga. derrame. incendio). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. 
especificando sus funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 
las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. deberá conservar la 
evidencia. misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la USIVI 
de la AG ENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de 
residuos a transportar. 

14. la presente Autorización es personal. en caso de pretender transferirla. el PROMOVENTE deberá 
solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en terminos del articulo 28. de las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos. a efecto de que se determine lo procedente. 

15. El lavado de las unidades de Recolección y Transporte debe realizarse en las áreas que cuenten con las 
medidas que eviten contaminar cuerpos de agua. aire y/o suelo natural destinadas para tal fin. as; como 
el permiso correspondiente para dichas descargas de agua: en caso de que el lavado lo realice otra 
persona. el PROMOVENTE. deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa. así 
como el contrato respectivo. Dichos permisos. contratos y registros o bitácoras deberán estar 
disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte la USIVI de esta AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial. durante la 
etapa de recolección y transporte. 

17. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos de manejo especial que recolecte y transporte 
esten debidamente etiquetados. identificados. envasados y embalados adecuadamente. de tal manera 
que no se permita su liberación al ambiente. 

18. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales 
Mexicanas. Lineamientos. Directrices. Manuales. Gu ias y/o Cr iterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de 
manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

19. la presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos 
de manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regulación vigente. en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el trámite 
ASEA-QQ-QS3 -Modificación al Registro del Plan de Manejo o a la Autorización de Prestación de Servicios 
de Manejo de Residuos de Manejo Especial para actividades del Sector Hidrocarburos· 

Boulevard Adolfo Ru¡z Cortines 4209. Jardines en la Montaña. 14210. Ciudad de México. 
Teléfono: SS 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 

. I 

2023 . ..... -
FranCISCO 

VmA 



MEDIO AMBIENTE ASEA .. ... ,~ ... ~, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OC.CEERC/19S7/2023 

Ciudad de México. a OS de diciembre de 2023 

FF-ASEA-OlOJ. conforme a lo establecido en el articulo 28, de las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que establecen 105 lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la Recolección y Transporte de 105 residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, Y se otorga en cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, 
las Disposiciones administrativas de caracter genera l que establecen los lineamientos para la gestión integral 
de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, y con base en la revisión y evaluación de la 
información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la USIVI de esta 
AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SEPTlMO,- El incumplimiento a cualquiera de los términos '1 condicionantes establecidos en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podran ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la USIVI, podra realizar en todo momento actos de supervisión, inspección 
y verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
demás normatividad aplicable. de conformidad con lo previsto en el artículo 40. de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. o la que la sustituya. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la USIVI. se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado. así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las 
violaciones a los preceptos establecidos seran sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el 
Código Pena l Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13. d 
la ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información técnica anexa al escrit 
de ingreso. en caso de existir falsedad de la información presentada. el PROMOVENTE se hará acreedor a la 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 
del articulo 420 Quáter, del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artfculo 116. de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que pOdrá presentar dentro del 
plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo . 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió n Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploradón 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI / OGGEERC/1 957 / 2023 

Ciud"d de MéXICO. a 05 de diciembre de 2023 

DÉCIMO SEGUN DO.- Archivar el expediente con el número de folio 0127917/11/23 como procedimiento 
administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el articulo 57. fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO TERCER O.- Téngase por reconocida la personalidad juridica de la C. Sonia Irma Aguilar Pérez como 
Representante Legal del PROMOVENTE; lo anterior de acuerdo con el articulo 19, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

DECIMO CUARTO. - Notifiquese el presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por el articulo 
35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

AT E NTAM E NT E 
El Direct o r Ceneral d e Gestión d e Exp loración y Extracción 

d e Recur o convenc=i:o:n:a:l~e~s~~a:r:ít~i~m:o~s ____ ----- -

En suplencio porausenda del rifUlarde la Direccoón Cenerol de Cestión de Explorocióny Extracción de Recursos Convencionales de la Agencio 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambieme del Sector I-Ildrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/L!CI!0.;73!.?02J. de fecha primero de jUniO de dos mil veimitres, signado por el Torular de la Unidad de Cestión Industriol. y con 
fundam ento en lo dispuesto por 105 orticulos 40 .. fracciones IV y XV. 90 .. fracciones 111. XII. XIX Y XXIV. 12 Y 48 del Reglamento Imerior de lo 
Agencio Nocional de Seguridad Industrial y de Pro reccion 01 Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos, poro ejercer los atribuciones 
conrenidos en los arrlculos 18 y 25 del Ro?glamento Interior de lo Agencia Nocional de Seguridad Industriol y de PrOtección 01 Medio Ambienre 
del Sector Hidrocarburos. 

,."e.p. In!J. Ángel Carrinles López,- Oirector Ejecutivo. ASEA. 
In!J. Felipe Rodriguez C;ómez,- Jefe de la Unidad de Gestión Ind"str;al. ASEA. 
Ing. Rodulfo de la Fuente Pé.el,· Titular de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Industrial. ASEA. 
Mtril. laur. Josefina Chong Guti~rrez . · Titular d e la Unidad de Asuntos lurldicos. ASEA. 

Folios: 0127917/ n / 23: 0 129538 / 11 / 23. Expediente, nH:¡ME-1S7. 

f~" 
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